
üriitü
GOBIERNO DE CHILE

lntendencia
Región de Los Lagos

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE OBRAS EN
EL MARCO DEL PROGRAMA INVERSION EN LA
COMUNIDAD ENTRE LA INTENDENCIA REGIONAL Y
LA I .  MUNICIPALIDAD DE ANCUD. ¡  I  ¿ -  /- { ' {  
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PUERTO MONTT,

HOY SE RESOLVTO LO QUE SIGUE:

VISTOS:

l : i

a.- Convenio por ejecución de obras con fecha 15 de marzo de 2010, entre la Intendencia
Región de Los Lagos y la L Municipal idad de Ancud, representada por don Federico
kruger Finsterbusch, en el marco del Programa Inversión en la Comunidad del proyecto
denoMinado *HABILITACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS E
INFORMACfóru fUn¡sTICA-, en la comuna de Ancud.

b.-  Los dispuesto en el  Decreto No 23 de fecha 02 de marzo de 2010, del Ministro del
Trabajo

c.-  La facultades confer idas en la letra o) del  Art .2 de la Ley N" 19.175, sobre Gobierno y
Administración Regional ;

d.-  La resolución No 1600 de 2008 de la Contraloría General  de la Republ ica de Chi le:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Convenio por ejecución de obra entre la Intendencia Región de Los Lagos
y la L Municipal idad de Ancud, representada por don Federico kruger Finsterbusch, de
fecha 15 de marzo de 2010, en el  marco del programa Inversión en la Comunidad del
pr.oyecto denominado, "HABILITACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS
PUBLICOS E INFORMACION TURISTICA ",  en la comuna de Ancud /  por un monto de
$4.342.720.- (cuatro mi l lones trescientos cuarenta y dos mi l  setecientos veinte pesos).

2.-  Para todos los efectos el  refer ido convenio de ejecución de obra señalada es parte
integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas.

3.-  Impútese al  I tem 15-01-03-24-03, Asignación 264, correspondiente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Publ ico para el  año 2010 sobre f inanciamiento del programa
Inversión en la Comunidad.
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ibución:
Seremi del Trabajo Región de Los Lagos
Dpto. Presupuesto lntendencia Regional.
Archivo Dpto. Jurídico Intendencia Req¡onal-/
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